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pasado los gazebos adquiridos para
de dicha muestra no resistieron las

CONSIDERANDO III: La disposición ma¡ifestada por el Dhector
General de contribuir con parte de los costos de alquiler de una carpa.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria N'
17 del 6 de iunio de 2019. Se hace necesado dictar el corespondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

]. SOLICITAR A LA DIRECCIÓN CEN ERAL DE CULTU RA
CONSIDERE APOYAR CUBRIENDO PARTE DE LOS COSTOS
QUE DE ACUERDO A CONSULIAS REALIZADAS EL MONTO
DE ALQI,'ILER DE LA CARPA ASCIENDE A $195.000 (?ESOS

URUGUAYOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL) PARA
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Ciudad de la Cost4 6 de iunio de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.22412019 ACTA NO 1712019

EXPEDIENTE 2019-81-1330-00868

VISTO: La solicitud realizada en el Vértice Social de la Micro-Región 5 de
fecha 10 de abril, de apoyo económico para la contratación de
infraest(uctura que aloie la 2da Edición de la Muestra Educativa de
Primaria a reaüza¡se los días 14 y 15 de setiembre.

CONSIDERANDO I: Que este año en particular la Muestra se realiza¡á en
el marco de los festeios de los 25 años de Ciudad de la Costa.

CONSIDERANDO II: Que e1 año
alojar las 28 escuelas participantes
inclemencias climáticas.



2.

3.

ALOJAR A LAS ESCUELAS PARTICIPANTES DE LA 2DA
EDICIÓN DE LA MUESTRA EDUCATIVA DE PRIMARIA A
REALIZARSE LOS DÍAS 14 Y 15 DE SETIEMBRE.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQUESE.

COMUNIQL'EsE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCA
Y PARTICIPACION Y DEMAS OFICINAS QI,'E
CORRESPONDAN. CUMPLIDO ARCHIVESE.
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